
Artículo 128:  Podrán iniciar acción judicial de adopción , 
el que posea vínculo matrimonial con el padre o madre 
del niño o adolescente por adoptar. 





Al Tribunal 

juntamente con el padre 
del niño 

(PARENTAL RESPONSABILITY) 

pueden 
solicitar 



  

(“PARENTS NOURRICIERS”) 

deber de 
ASISTENCIA MUTUA 

de los esposos 



“DACIÓN DE NOMBRE” 



En la ley holandesa 



El padrastro/madrastra debe alimentos a su 
hijastro y viceversa, sin que se requiera que 

convivan y sin interesar si el hijo del cónyuge 
es matrimonial o extramatrimonial. 



Tiene derecho de visitas 
los parientes que se deben 
recíprocamente alimentos. 



LA AUSENCIA DE NORMAS que definan los derechos y 
obligaciones - basados en la solidaridad y responsabilidad - que 
nacen de la convivencia y la cotidianeidad, provoca la 
inestabilidad de las familias ensambladas. 

 
TENEMOS QUE FIJAR pautas de funcionamiento que 

contribuyan a consolidar las “otras organizaciones familiares”, 
no sólo como célula básica, sin como valor que interesa a la 
sociedad.    

 

 


